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Número Nombre y apellldos y observaciones 

57 D. Joaquín de Madrazo Fuster.-Libre. 
58 D. Jaime Palmer Parietti.-Libre: 
59 D. José María Olivera Dominguez.-Llbre. 
60 D. Sebastlán Coll Vlla.-Libre. 
61 D. Antonio Luis Escarti y Valls.-Libre 
62 D. Jesús Velayos GÓmez.-Libre., 
63 D. Jaime Domínguez Amo.-Llbre. 
65 D. Francisco de Paula Hernández Rodriguez-Calvo. 

Libre. 
66 D. Joaquín Nerical Muñoz.-Libre. 
67 D. Enrique García Lapeña.-Líbre. 

Opositores excluidos 

31 D. José Maria .Isardo Agüero. 
62 D. Eugenio Escobedo Bertrand. 
64 D. Vicente Campo Guiral. 

Contra este acuerdo se podrá recurrir en alzada. al amparo 
de lo dispuesto en el número primero del articulo tercero del 

,Reglamento de 10 de mayo de 1957. sobre régimen de oposicio
nes y concursos de funcionarios públicos. 

El recurso se considerará destimado por el transcurso de 
quince dias sin recaer resolución sobre el .mismo. 

, Madrid. 24 de mayo de 196a.-El Subsecretario. Juan Sán
chez-Cortés. 

MINISTERIO 
LA GOBERNACION 

R¡¡:SOtUCION /te la Dxrección Gener(Ll de Sanidad por 
la que se hace público el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición para proveer vacantes de Matronas 
Auxiliares de los Servicios de Higiene lnfantü (Centros 
Maternales;. convo~ado en 10 de octubre de 1961. " 

De conformidad con la provenido en la expresada convG-
~~~ , 

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que el 
Tribunal que ha de juzgar el citado concurso-oposición quede 
constituido por don Juan Bosch Marin. Jefe de los Servicios 
CEntrales de HisiEne InfantIl como Presidente. y como Vo
cales. don Francisco Cañellas Doménech. Médico Maternólogo 
del Estado en los Servlrios de Higiene Infantil de Madrid. y 
doña Maria García Martín. Presidente del Consejo General de 
Colegios de Matronas. 

Lo que se hace público para general conocimiento. y asi
mismo que los ejercíclos de op/)slc1ón a que se contrae la con
vocatoria darán comienzo al cumplirse el plazo de quince dias 
hábILes con'tados a partir dei figuiente al de la pUblicar1ón de 
la presente en el «Boletín Oficial del Estado». en ' los locales 
de la Dirección General de Sanidad (plaza de España. Ma
drld). a las doce de la mañana. 

Madrid 22 de mayo de 1962.-El Director general. Jesi1s 
Garcia Orcoyen. 

III. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
RESOJ..,UCION de la Dirección General de Plazas y Pro

vincias Africanas por la que se convoca concurso pú
blico para elegir seis dibujos originales, modelos de se
llos, para las Provincias Alrioonas. 

Declarados desiertos seis temas de los convocados en el «Bo
letín OUcial del Estado» del día 23 de abril último para su re
presentaCión en dibujos orisinales que sirvan de modelo para 
sellos de correo de las emisiones especiales «Día del Sello 1962» 
de hs cuatr':l prOVincias afrícanas. se con'voca nuevo concurso 
para elección de dichos seis dibujos. en el ' cual regirán las 
mismas condiciones del anterior. 

Los temas a reproduCir son:. 

Fernan\:io Poo.-l.°. Alegoría del Correo; 2.°, Cartero nativo. 
!fnl.-Alegoría del Correo. 
Río Munl.-Gorila. 
Sahara.-l.°, Oveja; 2.°, Cabra. 
El plazo para presentación de los trabajos en esta DlrecC/lón 

General es el de veinticinco días naturales. contados a partir 
del sisuiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid .. 4 de junio de 1962.-El Director general, José Díaz 
de Villegas. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

RESOLUCION de la Jefatura de Transmisiones del Ejer
cito por la que se anuncia la admisión de ofertas para la 
adquisición de 30 megáfonos portátiles transistorizados. 

Esta Jefatura de Transmisiones del Ejército ha sido auto
rizada para adquirir por concierto 'directo, previa la oportuna 
concurrencia de ofertas. el siguiente material: 

30 megáfonos portatiles transistorizados. 
Se admiten ofertas-proposicione.,para tomar parte en esta ) 

licitación hasta las diez horas del día 20 del presente mes de 
junio del corriente aÍlo de 1962. 

Estas ofertas-proposiciones deberán entregarse al Coronel 
Jefe del Detall de la citada Jefatura de Transmisiones. en so
bre cerrado , y lacrado. en el que fisura la si:5uiente denomina
ción: «Para tomar parte en el suministro del material que com
prende el expediente número, 62-A/13»-. diri?,ido a nombr'e del 
excelentisimo señor General Presidente de · la Comisión de Com
pras de la Jefatura de Transmisiones del Ejército. calle de Ama
nielo número 39. Madrid. 

El modelo de proposición y los pliegos de condiciones téc
nicas y economico-administrativas se encuentran en la oficina
del Jefe del Detall. para ser examinados detenidamente por los 
oferentes todos los días laborables. de diez a trecé horas. en 
la calle de Amaniel. número 39. Madrid. 

El importe de este anuncio será de cuenta del adjudicatario. 
Madrid. 4 de junio de 1962.-El Coronel Jefe del Detall. Ma

nuel Somalo.-2.597. 

MINISTERIO DE MARINA 

RESOLUCION de la Comisaría del Arsenal de El Fe
rrol del Caudillo por. la que se anuncia subasta pú- " 
blica para la adjudicación de los lotes que se citan. 

A once horas (1) del dia 5 de julio próximo se celebrárá 
en esta Comisaría acto de subasta pública a fin de adjudicar 
el suministro de materiales con destino a la obra núm. 76-A-62 
(Comisaría del Arsenal), comprendidos en los siguientes lotes: 

Lote número 1.-Gremio de Maderas. Precio tipo, 41.916,70 
pesetas. 

Lote número 2.-Gremio de la Co~strucción. Precio tipo, 
29.429.10 pesetas 

Lote número 3.-Grem10 de Ferretería.-Precio tipo. pese-
tas 63.206,60. \ 

Lote número 4.-Grem10 de Electricidad. Precio tipo. pese
tas 28.901,05. 
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Los presupuestos, plieg{)~ de condiciones, modelo de propo· 
slción, etc., se encuentran de manifiesto ~n el Negociado de 
Aeopios de la Comisaría en hOlas de oficina. 

El modelo de proposición será sustancialmente Igual al pu· 
bllcado en el «Boletín Oficial del Estado» número 160, de 
6' de julio de 1961. ' 

Arsenal deE!J Ferrol del Caudillo, 4 de junio de 1962.-El 
Teniente de Intendencia, Secretario. Ignacio Ochoa.-2.640 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General áe AámmtstractOn 
Local por la que se clasifican las plazas de Directores de 
Banctas áe Música en Las porporaciones locales áe la pro
vincia de Toledo, 

De conformidad con los artlculos 210, 226 Y concordantes del 
vigente Reglam::nto de Funcionarios de Administración Local, 

Esta Dirección General ha resuelto clasificar las plazas de 
Directores de Bandas de Música en las Corporaciones locales di' 
la provincia de Toledo; en la Siguiente forma: 

Ayuntamiento 

Diputación Provincial de Toledo ... . 
Consuegra ..... .. : ............................ . 
Corral de Almaguer ....................... , 
Madridejos .......... ; ...... . ... .............. .. 

, Mora ........................................... .. 
Quintanar de la Orden ................. . 
Sonseca .. ........ .............................. . 
Talavera de la Reina .... ............... .. 
Villacañas , .................................... . 

i 

Clase 

2.& 
4." 
5.8 

5.' 
4." 
5.a 

5.' 
2." 
4." 

Sueldo 

Pelletas 

25.000 
18.01J0 
16.000 
16.01J0 
18.000 
16.000 
16.000 
25.000 
18.000 

La anterior ClasificaCión surtira efectos desde primero de 
enero de 1959, a excepción del Ayuntamiento de Talavera de la 
Reina. que será desde primero de enero de' 1958. 

Madrid, 2 de abril de 1962.-EI Director general. José Luis . 
Moris. 

RESOLUCION de la Dirección General c:te Ac:tministración 
Local por la que se clasifican las plazas de Directores de 
Banctas c:te Música en las Corporaciones locales de la pro
vincia de Vizcaya 

De conformidad con los articulos 210, 226 y , concordantes del 
vigente Reglam~nto de Funcionarios de Administración Local, 

Esta Dirección General ha resuelto clasificar las plazas de 
Directores de Bandas de Música ' en las Corporaciones locales de 
la provincia de Vizcaya, en la Siguiente forma: 

~==================~========= 

Ayur¡.tamiento 

Abanto y Ciérvana ...................... .. 
Baracaldo ..................................... . 
Basauri ........................................ . 
Bermeo ........................................ .. 
Duran~o .................... , ................ .. 
Guecho ........................................ .. 
Lequeitio ................. ................. , ... . 
Portugalete ,'; .............. ................... . 
Sestao ................ , ........................ .. 
Sopuerta .................... .. ................ . 
Mun5'uia ................... ........ ........... . 
Zalla ........ .................................... . 

Clase 

4.
La 
2.' 
3." 
3.-
2." 
5.-
3." 
2." 
5." 
5." 
5." 

Sueldo 

Pesetas 

18.000 
30.01J0 
25.000 
22.000 
22.01J0 
25.000 
160')0 
22.000 
25.000 
16.000 
16.01J0 
16.0UO 

La anterior clasificación producfrá efectos desde primero de 
enero de 1959, a excepción de los Ayuntamientos de Durango, 
Guecho, Sestao y Sopuerta, que será desde primero de enero 
de 1958. 

Madrid, 13 de abril de 1962.-El Director general, José Luis 
Moris. 

llESOLUCION áe la DtrecctOn General cte Ac:tm,mstracion 
Local por laque se clasifican las plazas de Directores cte 
Bandas ae Música en las Corporaciones locales ae la pro--
¡jincia de Vallaáolid. ' 

De conformidad con los articulos 210, 226 Y concordantes del 
vigente Reglam=n,to de Funcionarios de Administración Local, 

Esta Dirección General ha resuelto clasificar las plazas de 
Directores de Bandas de Música en las corporaciones locales de 
la provincia de Valladolid. en la siguiente forma: 

Ayuntamlento 

Mayorga ....... . .............................. . 
Medlna de Rloseco ........................ .. 
Nava del Rey .............................. .. 
PeñaIiel ....................................... . 

Oiase 

5." 
5,-
5.-
4.-

, Sueldo 

Pesetas 

- ' '-' -, --'--
16.000 
16.000 
16.000 
18.000 

La anterior clasificación producirá ' efectos desde primero de 
enero de 1959. 

Madrid, 13 de abril de 1962.-El Director general. JOSé ~uls 
Moris. ' 

RESOLUCION áe la Dtrección General áe Aámtntstración 
Local por la que se clasifican las plazas (te Directores de 
Banctas c:te Música en las Corporaciones locales áe la pro
vincia de Valencia, 

02 conformidad con los artlculos 210, 226 Y concoraantes del 
vigente Reglammto de Funcionarios de Administración Local, 

Esta Dirección General ha resuelto clasificar las plazas de 
Directores de Bandas de Música en las Corporaciones locales c1e 
la provincia de Valencia, en la sigUiente forma: 

' . 

Ayuntamiento 

DiputaCión Provincial de valencia: 
AI~emesl ...................................... . 
Benifayó ................................... .. .. 
Canals ......................................... . 
Moncada .. : ... , .............................. .. 
Ollerla ......................................... . 
Pui~ .......................... : ................. . 
Requena ....... ............................... . 
Sagunto ........................................ . 
Simat de Valldigna ..... _ ............... . 
Utiel ........................................... .. 
Valencia .... ............... ; ............ \ .... .. 

Cl •• e 

:1,. 

3.-
5." 
5.-
4." 
5.-
5.' 
3." 
2." 
6." 
4.' 
l.-

Sueldo 

35.000 
22.000 
16.000 
16.000 
18.000 
16.000 
16.000 
22.000 
25.000 
14.000 
18.000 
30.000 

La anterior clasificación producirá efectos a partir de prime
ro de enero de 1959. a excepCión del Ayuntamiento de Puig, que 
será desde primero de enero de 1958. 

Madrid, 13 de abril de 1962.-El Director general, José Luis 
Morls. 

RESOLUCION de la Comisión PrOVincial de Servidos Téc
nicos de MncUl por la que se anuncian subastas para la 
contratación de las obras que se ci.an. 

Por resolución de esta Comisión se ha acordado la celebración 

l' de subastas para la adjudicación 'de las SIguientes obras: 

l. Primera fase: Abastecimiento a¡u/UI de La Floresta. 
Tipo de subasta: 500.000 pesetas. 


